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Señores 
Accionistas 
AGRÍCOLA SOR NORMITA 
Presente. 

  

"De conformidad con lo dispuesto en el art. 279 dela Ley de Compañías y la Resolución No. 
924,30014 de Octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías del Esvador, 
referentes alas obligaciones de los comisarios, en 1 calidad de comisario de AGRÍCOLA 
SOR NORMITA S.A. SORNORMI, presento a ustedos mu informe y mu opinión sobre la 
razonabilidad y suficiencia de a información financiera presentada por la administración, en 
relación con el cstado de situación financiera y los correspondientes resultados de las 
operaciones dela compañía porel año terminado el 31 de Diciembre del 2017 

  

Mi actividad de comsarto, incluyó la revisión del estado de situación fnancira al 31 de 
iciembre del 2017 y los correspondientes estados de resullados integral, de cambios en el 
úistrimomo y de Majes de efectivo porel terminado es ea fecha y un resumen de las polticas 
contables sigifiativas y tras notas explicativas 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros. 
La preparación y presentación de los estados Miuancieros de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera para las Pequeñas y Medianas Empresas (NIIE para 
las PYMES), es responsabilidad delos administradores de la compañía así como, el diseño, la 
.mplementación y mantenimiento de controles intemos relevantes pura la preparación y 
presentación de tas estados financieros 

  

Responsabilidad del Comisario 
Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, 
Basada en la revisión efectuada y sobre el cumplimiento por parte dela administración, de las 
onmnas legales, estatutario y reglamentario; así como, las Resoluciones dela Junta General de 
Accionistas y delas recomendaciones y autorzacions del Direciono. 

Esta revisión fue efectuada sigureado los Iincamuentos de las Normas Internacionales de 
Auditoria, incluyendo en consecuencia pruebas solectivas delos regísttos contables y evidencia 
¿ue soporta los importes y. revelaciones incluidos on los estados Financieros, adecuado 
aplicación de las Normas Intemacionales de Información Financiera para las Pequeñas y 
Medianas Empresas (NIF para las PYMES), evaluación de control inerno de la Compañía y 
tros procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con as circunstancias



Para este propósito se ha obtenido por pate delos administradores, información dels 
operaciones, registros contables y documentación sustentdora de as trnsacciono revisados 
sobre bases solctivas Adicionalmente he revisado el Estado de Situación Financiera al 31 de 
Diciembre de 2017 y el corespondient Estado de Resultados Integral porel año terminado en 
sa fecha, sí como, las Actas dela Junta Gencral de Accionista y de Directorio Considero que 
los resultados dela revisión proveen información nocesara para expresar nuestra opinión. 

  

Opinión 
Cumplimiento 
En mi opinión, los estados financicros mencionados presentan razomublemene cn todos los 
aspectos materiales, la situación financiera de AGRÍCOLA SOR NORMITA S.A. 
SORNORMI, al 31 de diciembre de 2017 y el resultado de sus operaciones por el año 
terminando en esa fecha, de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financcra 

pa ls Pequeñas y Medianas Empresas (NIIF para las PYMES). 
Control Interno. 
¿Con base a los resltados de la revisión eectunda, considero que la Adminisración de la 
Compañía ha detenminado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a 
gestionar información Financiera coafable y promueve el manejo financiero y adn 
fica de sus recursos. 

  

nforme sobre Cumplimientos a la Ley de Compañías 
Es importante mencionar que en calidad del comisario AGRÍCOLA SOR NORMITA S.A. 
SORNORM, he dado cumplimento a todas las disposiciones contenidas en l Art. 279 de la 
Ley de Compañías del Ecuador y no ha legado a mu conocimiento algún oro asusto que deba 
sor informado, 

  

  

Este informe de Comisario es exclusivo par la información de ls Accionistas de la Compañía, 
Directores y Administración de AGRÍCOLA SOR NORMITA S.A. SORNORMI; es como, 
para la Superintendencia de Compañías del Ecuador, y no puedo ser utilizado para otro 
propósito 

   Reg 
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